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INMOHERHO 
PROMOTORA INMOBILIARIA 

NOMBRAMIENTO 

Ambato, 03 de septiembre del 2015 

Señora 
Mercedes María Cecilia Holguín Barona 

] Ciudad.- 

Estimado señor: 

En Junta Ordinaria General de Accionistas de la Compañía “INMOHERHO 

INMOBILIARIA S.A” en resolución tomada el día de hoy 03 de septiembre del 

2015 designo a usted para el cargo Je PRESIDENTA de la compañía, por el 
periodo estatutario de cinco años/ cargo en el que usted reemplazara al 
Gerente en ausencia temporal o definitiva de este. 

Las facultades y atribuciones de PRESIDENTA, constan en la Escritura Publica 
de constitución de la Compañía, otorgada en el cantón Ambato, ante el Notario 
Publico Dr. Luis E. Friofrío el 16 de octubre de 1984, y, fue inscrita en el 
Registro de la propiedad del mismo cantón el 15 de noviembre de 1984 bajo los 
números 3438 y 297 de los Registros de la Propiedad y Mercantil 
respectivamente. 

O La Junta General de accionistas autoriza al suscrito para otorgar el presente 

nombramiento. 

Mauricio Xavier Herdoíza Holguín 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTA de la compañía 

“INMOHERHO INMOBILIARIA S.A.” 

Ambato, 03 de septiembre del 2015 

eb A, Poeitce £ e, 

o Mercedes Ma Cecili Holguin eE 
2 C.C: 1800588095" =--  -> 

Ecuatoriana 

  

CALLE CASTILLO 03-07 Y ROCAFUERTE/TELFS: 2416091-2426092-2426093 
AMBATO — ECUADOR   

   



+ Registro Mercantil de Ambato 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 10571 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7701 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 792 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOHERHO INMOBILIARIA S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA CECILIA 

IDENTIFICACIÓN 1800588095 

O CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE SIÓN BEAT, a 

N 

    
  

    
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

   
  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 
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